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RESOLUCION DE GERENCIA I¡UNICIPAL NO 289 -2025-GI\¡.fuIDCC

Cero Colorado, I 1 de junio de 2025

vtsT0s:

El lnforme N" 455'2025-UF-GOPlI¡DCC, el plan de lrabajo para la formulación del estudio de pre inversión denominado
prelim¡narmente: "Meioram¡ento del seN¡cio de nov¡l¡dad urbana en ta Asociac¡ón do V¡v¡enda patque lndustial el prcveni

fl:!::d¡tlltg d, cp:lg 9plorado de ta prov¡ncia de Afequipa det depattanento de Arequipa" et tnlorme N. 0374-2025"c0pt.
MoCC, el Informe N' 381-2025-MDCC/cppR, et Infome Legat N" .i30-202S_cAJ_tu1OiC, 

y,

CONSIDEMNDO:

,''- Que, el articulo 194' de la Constitución PoliUca del Estado dispone que las municipalidades provinciales y distritales son
los Órganos de gob¡erno local que gozan de aulonom¡a política, económica y admin¡strai¡va en losisuntos de ju competencia,
autonomia que' según el art¡culo ll del Tílulo Prohminar de la Ley Orgánica de l,4unicipalidades, Ley N.27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, adminislrat vos y de adminisiración, mn sujeción át oroenam¡ento iurÍdico:

Que el sub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimienlo Administralivo ceneral precisa que
el procedimiento administralivo se sustenta fundamentalmente en ei principio de legal¡dad, por el cual las áuloridades
adminislrativas deben acluar mn respecto a la c¡nslitución, la ley y al d¿rechó, dentro je las facurraaes re esun áiriouioas y
de acuerdo con los fines para los que fueron conferjdos;

Que, el adiculo lV del Título Preliminar de la Ley N'27972, Ley orgánica de l\¡unicipalidades dispone que los gobiernos

i::-rl::,,:!l:::1:l .Lrlindario y como rat promueven ta adecuada preslación de tos servic¡os púbticos y tocaies y etiesarrottó
Inlegrar, Sosrcnrbte y armónico de sU circunscripción;

Que' el sub numeral4.l del numeral4 del arlículo 79 de la precilada ley precisa que es func¡ón específica compartida de
las municipalidades djstritales, el ejecutar directamenle o proveer la ejecuclón de las obras de rnfraestructura urbana o ruralque se?n indispensables para el desenvolvimiento.de la vida del veiindario, la produc¡ión, el comercio, el lransporte y la
comunicación en €l dislrito' tares como pislas o calzadas, vias, puentes, parquei, mercados, canares de ir¡ga6ó;, ro;áre;
comunales, y obras similares, en coordinación con la municipalidad provinciat respeitiva;

Que, el numeral 5.5 del arlículo 5 del Decreto Leg¡siat¡vo N' 1 252 que crea el Sistema Nacional de programación 
l\y'u ltianual

y Gest¡ón de lnv-ersiones regla que las unidades Fórmuladoras acreditaoas oel secior, eooierno negoñar o cooieino iocii
11,:.1:^11.: !: :9l1yl.lión 

y Evatu¿crón son responsabtes de aplicar los contenidos,las meroootogias y tos parámelros de

::T:Tl;-:!||-".r-1*,fichas recnjcas y tos estudios de pre inversión requeridos ten¡endo en cuenla to! ob¡etivos, metas eIn.rca.'res prevrstos en ra fase de programación r\¡urtianuar y de su aprobación o viabilidad, cuando correspoáda;

Que, el sub numeral3 del ¡umeral2.1 delart¡culo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacionalde presupuesto público
contempla que toda disposición o acio que implique la realización de g;stos debe cuant¡f¡car su efecto sobre ei presupueslo,
de m0d0 que se sujete en forma eslricta al crálito presupuestario autoiizado a la Entidad públ¡cai

, . Que, en el caso m¿teria de anárisis, con Informe N' 0374-2o2scopr-MDcc, ra cerencia de obras pubrica e

H:.".:l:1:,:|.:j-1l_tjrll!!ir.:9lros o.bj€lrvgs.trazados en el ptan de rrabajo para ta ioimutación delestudio de pre invers¡ó;
0en0mrna00 lfellmlnarmenlet "MejÚan¡ento del Seru¡cio de nov¡Idad ubana en Ia Asoc¡ac¡ón de Viv¡enda paque tndustt¡al
el Prcven¡ Apipa, distito de ceffo cororcdo 

.de .ta .prcvincia.gg lregulga get dipaiáÁenb de Arequipa', d;úado ú; ;¡responsabl€ de la Unidad Formuladora, a través del Informe N' 455-202b-uF-coÉl-[4Dcc, remitr está á cárencia rrau,icipai
con 0l objelo que s€ exp¡da la resolución conespondie¡te que lo apruebe:

Que' mediante lnforme N" 381-2025-lvocC/GPPR, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Rac¡onalización,

,e-strmando 
lo. determinado en er citado pran de lrabajo, asigna d¡sponibiridad pr€supuestal por er'imporre'de s/. 17a,¡¡ó¡d

(oento setenta y tres mil ochocientos ochenta y seis con o0/400 soles), gasto que seiá financiado con iondos provenientes delrubro l8:

Que' con lnforme Legal N" 130-2025-GAJ-MDCC, la Gerencia de Asesoría Juridica, eslima que el ptan de trabajo sub
exam¡ne. conliene la información y el sustento lécnico practicado por el funcionario y/o servidor'públicó encargado de su
elaboración, asi como la disponibilidad presupueslal para su realización, otorgada por elbrgano de aiesoramiento ésponsabte
de los pro@sos de planificación' presupuesto y racionalización, pot ro quetiurü, oesJé et punto de vista tegal, factiblqÁu
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aprobación, máxime si con su ¡mplemenlación s€ garantiza que los pobladores de la Asociación de Vivienda Parque lnduslrial
el Proven¡r Apipa y alrededores acceden a una infraestructura v¡al adecuada, que les permita no solo mejorar las condiciones
de transporle del seclor, sino también fortalecer el crecimiento de la economia local, asegurando asiel desarrollo ordenado y
sostenible del distr¡toi

Que, con Decrelo de Alcald¡a N" 004-2024-[¡DCC del 06 de mano del 2024, la Titularidad del Pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones adminislrativas al Gerente l\¡unicipa¡ y otros funcionarios, declarando en
su articulo primero, numeral 41, delegar al Gerenle Municipal la atribución de "Aprobar planes de trabajo confome a la
nomat¡v¡dad de la natet¡a'; por lo tanto, este despacho se encuentra faculbdo de em¡tir pronunciamiento respecto al
exp€diente de v¡stos, en es6 sentido:

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIIVERO. - APROBAR el Plan de Tfabajo para la formulación d€l estudio de pre inversión denominado
prelim¡narmeflte: "Mekran¡ento del sery¡cio de nov¡l¡dad utbana en la Asociac¡ón de V¡vienda Parcue tndustr¡al el provenir
Ap¡pa, d¡strito de Cetro Colondo de la proinc¡a de Arequ¡pa del depaftanento de Arequ¡pa', considerando las acciones
administrativas eslablecidas en el mencionado Plan de Trabajo, hasta por el monto de S/. 173,886.00 (ciento setenta y tr€s mil
ochocientos ochenla y seis con 00/100 soles), debiendo ejecularse cumpliendo los parám€lros y procedimientoó legales
respectrvos.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Obras Publica e lnfreestruclura ta suoervisión y control de la
ejecución del Plan d€ Trabajo, debiendo vig¡tar y fiscal¡zar las acciones del responsable det proyeclo.

ARTíCULO TERCERO. - OISPONER a la Unidad Formuladora, la responsabi¡idad de ta ejecución; y a ta sub cerencia de
Logist¡ca y Abastecimienlos la responsabilidad de los costos; debiendo presentar los informes necesarios, sobre los avances y
ejecución del plan, asfcomo un informe final con los resultados obtenidos.

ARTICULO CUARTO. ' ENCARGAR, a la Ofcina d€fecnologías de la Información la publicaciónd€ la presente Resolución
en el Porlal Web Institucionalde la l\4unicipal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

REG/S¡RESE, cOMUN/o UEiE, )IJMPUSE Y ARcHIvEsE.
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